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ANUNCIO de 13 de agosto de 2003, por el
que se hace pública la adjudicación de
“Estudio y Plan Territorial de Campo Arañuelo”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 033UC021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio y Plan Territorial de Campo
Arañuelo.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 70, de fecha 17/6/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

248.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4/8/03.
b) Contratista: Arenal Grupo Consultor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 245.000,00 euros.

Mérida, a 13 de agosto de 2003. El Secretario General, P.O.
18/7/03 (DOE Nº 86, de 24/7/03), El Director General de Trans-
portes, FÉLIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 13 de agosto de 2003, por el
que se hace pública la adjudicación de
“Estudio y Plan Territorial del área de
influencia del embalse de Alqueva”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 033UB022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio y Plan Territorial del área de
influencia del embalse de Alqueva.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 70, de fecha 17/6/03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

162.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4/8/03.
b) Contratista: Ezquiaga Arquitectura, Sociedad y Terriorio, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 146.000,00 euros.

Mérida, a 13 de agosto de 2003. El Secretario General, P.O.
18/7/03 (DOE Nº 86, de 24/7/03), El Director General de Trans-
portes, FÉLIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 19 de agosto de 2003, sobre
construcción de una balsa de alpechín.
Situación: Finca “Los Berciales”, parcela 184
del polígono 1. Promotor: D. Manuel
Domínguez Martín, en Monterrubio de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de



noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de una balsa de alpechín. Situación: Finca “Los
Berciales”, parcela 184 del polígono 1. Promotor : D. Manuel
Domínguez Martín en Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de agosto de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 22 de agosto de 2003, sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 22 de agosto de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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